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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

3557 ORDEN MAM/466/2004, de 17 de febrero, por la que
se declara desierto puesto de trabajo convocado por
libre designación.

Por Orden MAM/295/2002, de 11 de febrero (BOE del 15),
se anunció convocatoria pública para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de Director Conser-
vador del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

Este Ministerio, a propuesta del organismo autónomo Parques
Nacionales y de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, ha resuelto declarar desierto el mencionado
puesto.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—La Ministra, P.D. (O. de
6-02-01, BOE del 14), la Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General del Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

3558 ORDEN MAM/467/2004, de 18 de febrero, por la que
se convocan pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo, en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en el Ministerio
de Medio Ambiente, en la categoría profesional de
Técnico de Servicios Generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999,
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas
en el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en
la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Ministerio de Medio
Ambiente, el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas, la Dirección General de la Función
Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en
las representaciones consulares o diplomáticas.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos en los tablones de anuncios del Ministerio de Medio Ambien-
te, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información

Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, así
como en la página de Internet del Ministerio de Medio Ambiente:
www.mma.es

Madrid, 18 de febrero de 2004.—La Ministra, P. D. (O. 6-02-01,
BOE del 14), la Subsecretaria, M.a Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Medio Ambiente

Técnico Servicios Generales

Programas N.o orden Ámbito territorial N.o de plazas

Programa 1. 1 Zaragoza. 1
2 Navarra. 1
3 Cáceres 1
4 Guadalajara. 1
5 Baleares. 1
6 Huelva. 2

Programa 2. 7 Guadalajara. 1

3559 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2004, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la lista de aspi-
rantes aprobados en la fase de oposición de las prue-
bas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo de Observadores de Meteo-
rología del Estado, convocadas por Orden
MAM/1319/2003, de 29 de abril.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de
Observadores de Meteorología del Estado, convocadas por Orden
MAM/1319/2003, de 29 de abril (B.O.E. de 28 de mayo),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.2 de la convocatoria, la lista de los aspirantes aprobados,
por orden de puntuación obtenida y con indicación del documento
nacional de identidad o pasaporte y del sistema de acceso, que
se relacionan en el anexo I de esta resolución.

Segundo.—Los aspirantes aprobados, que figuran en el ane-
xo I adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales
desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta
Resolución, para presentar, en el Registro General del Ministerio
de Medio Ambiente o bien en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español
a que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como Anexo III.

4. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber soli-
citado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no


